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Juzgado Sexto Laboral del Circuito 

Medellín, 24 de junio de 2020. 

 

 

 

Proceso Tutela 

Accionante Luz Viviana Espinosa Cardona 

Accionado Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 

Victimas, UARIV 

Radicado 2020-00165 

Auto Interlocutorio 063 

Asunto Exige requisitos. 

 

 

Para poder darle tramite a la acción de tutela presentada por la señora Luz Viviana Espinosa 

Cardona en contra la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Victimas, UARIV, 

se hace necesario que la peticionaria dentro del término perentorio de dos (2) días, cumpla 

con los siguientes requisitos: 

 

 Deberá aportar de forma completa el derecho de petición o reclamación que hubiere 

radicado en la entidad accionada, el día 03 de septiembre de 2019. 

 Indicará si ha recibido respuesta el derecho de petición, en caso afirmativo allegue 

copia de la respuesta. 

 

Se le advierte a la señora Espinosa Cardona que, si no cumple con lo solicitado, se rechazará 

la petición de tutela.  

 

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

María Josefina Guarín Garzón 

Juez 
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